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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Convenio Marco de Pasantías AOS SRL y FCM UNC EX-2021-00303955- -UNC-
ME#FCM

 
VISTO:                                                                                                              

             La nota presentada por el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Médicas, Prof. Dr. Rogelio D. Pizzi, en la
que solicita se suscriba un Convenio Marco de Pasantías Educativas entre la Facultad de Ciencias Médicas de la
Universidad Nacional de Córdoba y la Empresa AOS SRL, con el fin posibilitar que los alumnos de la mencionada
Facultad, profundicen la valoración del trabajo como elemento indispensable y realicen prácticas complementarias a
su formación académica;

CONSIDERANDO:

-Que, lo actuado se ajusta a la Ley de Pasantías N° 26.427;

-Que, la Ordenanza del Honorable Consejo Superior N° 01/09 delega en los Señores Decanos
la firma de los Convenios Marco de Pasantías y los Acuerdos Individuales respectivos;

-Que, cuenta con el Informe Jurídico del Asesor Letrado de la Facultad de Ciencias Médicas;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1º: Aprobar el Convenio Marco de Pasantías Educativas entre la Facultad de Ciencias Médicas de la
Universidad Nacional de Córdoba y la Empresa AOS SRL, que consta de 05 fojas y forma parte integrante de la
presente Resolución.

Art. 2º: Registrar y comunicar.
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CONVENIO MARCO DE PASANTÍAS EDUCATIVAS 
 


Entre LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CORDOBA  con  domicilio en Bv. de La reforma s/n, ciudad universitaria de la Ciudad de 


Córdoba, en adelante “La facultad” representada por el Prof. Dr. Rogelio Pizzi, Cuil 


20246153435, en su carácter de Decano de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad 
Nacional de Córdoba y AOS SRL, Cuit 30-71194663-9, con domicilio en Av. Pueyrredón 650, 


Bº Güemes de la Ciudad de Córdoba, en adelante llamada “La Empresa”, representada por 


David Allasia, Cuil 20-31558778-7, en su carácter de Representante Legal, se celebra el 


siguiente convenio marco de pasantías sujeto a las siguientes cláusulas:  


PRIMERA: Las partes se comprometen a implementar el sistema de pasantías educativas 


previsto por la Ley 26.427 y su Reglamentación por resoluciones conjuntas M.T.E. y S.S. Nº 


825 y M.E. Nº 338. A los fines del presente acuerdo se denomina “pasantía educativa” al 


conjunto  de actividades formativas que realicen los estudiantes en empresas y organismos 


públicos, o empresas privadas con personería jurídica, sustantivamente relacionados con la 


propuesta curricular de los estudios cursados en unidades educativas, que se reconoce como 


experiencia de alto valor pedagógico, sin carácter obligatorio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


SEGUNDA: Las pasantías tendrán por objeto, durante su vigencia, además de su alto valor 


pedagógico,  posibilitar que  los alumnos de “La Facultad” profundicen la valoración del 


trabajo como elemento indispensable y dignificador para la vida, realicen prácticas 


complementarias a su formación académica, enriqueciendo la propuesta curricular de la carrera 


que cursa, incorporen saberes, habilidades y actitudes vinculados a situaciones reales del 


mundo del trabajo, adquieran  conocimientos que faciliten su inserción en el ámbito laboral, y  


aumenten sus conocimientos y manejos de tecnologías vigentes adquiriendo experiencia 


profesional en “La Empresa”, como complemento de la formación académica recibida, 


comprometiéndose la misma a brindar al pasante los conocimientos necesarios y hacer los 


mayores esfuerzos para cumplir acabadamente con los fines de la pasantía. - - - - - - - - - - - - - -  


TERCERA: La situación de pasantía  es de carácter voluntario y no creará ninguna relación 


laboral entre el /la pasante y “La Empresa” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- 


CUARTA: Las pasantías se realizarán en los lugares que designe “La Empresa”, según las 


características propias de las mismas en cada caso, ámbitos que deberán reunir las 


condiciones de higiene y seguridad dispuestas por la ley 19.587 y sus normas reglamentarias.-- 


QUINTA: El plazo de pasantía será establecido en cada caso según las necesidades y 







 


 


naturaleza especiales de éstas y se extenderá durante un mínimo de dos (2) meses hasta un 


máximo de doce  (12) meses, desde que un/una alumno/a inicia su primera pasantía, pudiendo 


renovarse por seis (6) meses más. Los convenios individuales se firmarán por un mínimo de 


dos meses y un máximo de seis meses renovables hasta cumplir el plazo establecido.- - -  - - - -  


SEXTA: Las pasantías se desarrollarán con una carga horaria de hasta veinte (20) horas 


semanales. La carga horaria  podrá ser libremente distribuida por las partes en los acuerdos 


individuales, no pudiendo exceder las seis horas con treinta minutos (6:30 hs.) en cada jornada, 


debiéndose desarrollar de lunes a viernes y en jornada diurna, con la sola excepción de 


aquellas actividades que, por sus características, puedan sólo cumplirse los fines de semana 


y/o en jornada nocturna.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - ----   


SEPTIMA: “La Empresa” se compromete a: 1°) Entregar al/la pasante una suma de dinero en 


carácter no remunerativo en calidad de asignación estímulo, que se calculará 


proporcionalmente sobre la base de los valores establecidos para la categoría asimilable del 


convenio colectivo de trabajo declarado conforme lo establece la cláusula novena del presente. 


A tal efecto se tomará como mínimo el valor vigente previsto en el convenio colectivo para la 


categoría aplicable a las tareas que desarrolla el pasante, incluyendo las adicionales que 


resulten compatibles con la naturaleza de la pasantía. Cuando los trabajadores de la entidad en 


la que deba cumplirse la pasantía se encuentren bajo el régimen de remuneraciones variables, 


el calculo de la asignación estímulo será proporcional a ellas y se efectuara sobre la base del 


promedio de las sumas liquidadas a los trabajadores, en relación de dependencia de la entidad, 


de la categoría correspondiente a las tareas que desarrolle el/la pasante, calculadas sobre los 


tres meses inmediatos anteriores a la fecha de pago de la asignación. Se podrán pactar 


regímenes de estímulos mayores para alumnos avanzados en sus respectivas carreras y para 


aquellos que obtengan calificaciones superiores a los estándares fijados por las respectivas 


casas de estudio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -    


2°) Dar al/la pasante todos los beneficios regulares y licencias que  acuerden con su personal. 


El régimen de asistencia y licencias por examen, enfermedad y accidente para pasantes a 


prever en los convenios previstos en el artículo 6°, inc f), de la Ley N° 26.427, deberá 


contemplar como mínimo iguales derechos para los pasantes que para los trabajadores 


titulares de las entidades en las que realicen sus actividades formativas, ya sea de fuente legal, 


reglamentaria, convencional y de las prácticas empresariales, en tanto resulten compatibles 


con la naturaleza no laboral de la pasantía. Los acuerdos individuales no podrán rescindirse 


por causa de enfermedad o accidente, ya sea inculpables o las previstas en la Ley N- 24.557, 


ni por causa de maternidad. Las pasantías de las alumnas se suspenderán en el periodo 


comprendido entre los cuarenta y cinco (45) días anteriores al parto y hasta cuarenta y cinco 







 


 


(45) días posteriores al mismo. Durante dicho periodo no percibirá la asignación estímulo del 


empleador. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


3°) Incluir obligatoriamente a los pasantes a su cargo al ámbito de aplicación de ley 24.557 –


Ley de Riesgos de Trabajo-  y acreditarlos ante “La Facultad”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   


4º) Asimismo deberá  otorgarle una cobertura de salud cuyas prestaciones serán las previstas 


por la Ley  de Obras Sociales 23.660 , siendo la contribución, equivalente a la establecida en el 
inc. a) del art. 16 de dicha Ley, y el depósito de la misma a cargo de “La Empresa”.- - - - - - - -  


5°) Facilitar a “La Facultad” la supervisión de las actividades realizadas por los pasantes.- - - -  


6°)  Abonar mensualmente a “La Facultad”, en concepto de  gastos administrativos el  cinco 


(5%) de la asignación estímulo que percibe cada pasante, el que no podrá ser descontado de 


la misma.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


OCTAVA: “La Facultad” designará un  docente guía y “La Empresa” un tutor  que tenga 


experiencia laboral específica y capacidad para planificar, implementar y evaluar propuestas 


formativas, los que elaborarán de manera conjunta un plan de trabajo que determine el proceso 


educativo del/la Pasante para alcanzar los objetivos pedagógicos, el que será incorporado al 


legajo individual de cada pasante y notificado fehacientemente al mismo.- - - - - - - - - - - - - - - - -  


NOVENA: La implementación del plan de pasantías educativas, su control y evaluación es 


responsabilidad de los profesores guías y de los tutores, quienes elaborarán informes 


periódicos, que se incorporarán al legajo individual de cada pasante.  En el término de treinta 


(30) días corridos posteriores a la finalización de la pasantía educativa, los tutores designados 


deben remitir a la unidad educativa un informe con la evaluación del desempeño del pasante. 


Las partes firmantes extenderán en todos los casos a los pasantes un certificado de pasantía 


educativa en el que conste la duración de la pasantía y las actividades desarrolladas; asimismo 


a su solicitud se extenderán certificaciones de las funciones cumplidas a los docentes guías y a 


los tutores, indicando la cantidad de pasantes y el tiempo de dedicación. - - - - - - - - - - - - - - - - -  


DÉCIMA: Para acceder a la pasantía los estudiantes deberán ser alumnos regulares de alguna 


de las carreras dictadas en “La Facultad”, ser mayores de 18 años tener el primer año 


aprobado y un promedio general igual o superior a siete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


DÉCIMO PRIMERA: Con cada pasante se suscribirá un  convenio  individual con los firmantes 


del  presente acuerdo, el cual  contendrá los requisitos especificados en el art. 9º de Ley 


26.427. En los acuerdos individuales deberá constar una declaración jurada de la entidad 


relativa al convenio colectivo de trabajo que aplica a su personal que realiza tareas asimilables 


a las que desarrollará el/la pasante.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  







 


 


DÉCIMO SEGUNDA: Los aspirantes serán preseleccionados por “La Facultad” en función del 


perfil solicitado o propuesto por “La Empresa”, quedando la selección final a cargo  de la 


misma, la que deberá comunicar a “La Facultad” la nómina de los alumnos que ha 


seleccionado y las fechas en que se firmarán los respectivos convenios individuales. - - - - - - - -  


DÉCIMO TERCERA: El/la pasante deberá considerar como información confidencial toda la 


que reciba o llegue a su conocimiento con motivo de su pasantía en “La Empresa”, durante o 


después de la expiración del presente convenio, y cumplir con sus reglamentos internos, 


efectuando sus obligaciones con diligencia, puntualidad, asistencia regular, dedicación y 


excelente presentación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


DÉCIMO CUARTA: Quedan autorizados para firmar los Convenios Individuales de Pasantía 


por parte de “La Empresa”  DAVID ALLASIA su APODERADO Cuit 30-71194663-9 y por “La 


Facultad” su Director............................ Cuil .....................  


DÉCIMO QUINTA: Los Convenios Individuales, podrán suspenderse o denunciarse previa 


notificación a las demás partes, por cualquier medio fehaciente, con una anticipación de (15 o 


30 días según la duración de la pasantía) , no generando derecho alguno a percibir 


compensaciones ni indemnizaciones de ninguna clase.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


DÉCIMO SEXTA: “La Facultad”deberá conservar los originales de los convenios, llevar un 


registro de los acuerdos individuales de pasantías educativas, estructurar un legajo por cada 


pasante, asignar los docentes guías y supervisar el cumplimiento de los planes de pasantías, 


dando especial énfasis al cumplimiento de los aspectos formativos de las tareas de los 


pasantes. El desempeño de la función de docente guía será incompatible con cualquier cargo 
rentado en “La Empresa” donde se desarrolle la pasantía.- - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


DÉCIMO SÉPTIMA: “La Empresa” deberá conservar los originales  del mismo y de los 


convenios suscriptos por un plazo de cinco (5) años posteriores a la finalización de su 


vigencia; llevar un registro interno de cada uno de ellos, y comunicarlos a los organismos de 


seguridad social y tributarios, conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 25.013. - - - - 


- - - - - - -  


DÉCIMO OCTAVA: En el caso de las instituciones educativas de nivel superior,  dependientes 


de cada provincia , como es el caso de “La Facultad”  la responsabilidad del  ingreso de los 


datos al Registro  Informativo de Convenios de Pasantías Educativas, creado en el ámbito de 


de la Secretaría de Políticas  Universitarias del Ministerio de Educación, corresponde a dicho 


nivel de gobierno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


DÉCIMO NOVENA: El presente convenio tendrá vigencia mientras no haya notificación en 







 


 


contrario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


VIGÉSIMO: Ambas partes acuerdan que por cualquier contingencia derivada del presente se 


someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la provincia de Córdoba. 


En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto a los 


.........  días del mes de ......... del año 2021.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


          


 


                                                                                 
             “La Empresa”                                                        “La Facultad”                    
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